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PRESENTACIÓN

La Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales, gracias al auspicio de la Tercera Vicepresidencia 
del Congreso de la República, se complace en presentar el Boletín informativo Regional N°2 correspondiente al 
mes de febrero de 2024.

El presente Boletín mensual contiene distintos ejes informativos de las diversas regiones del país, trascendien-
do los planos económico, político, Jurídico y social.

Como es de vuestro conocimiento, el objetivo de nuestra publicación es contribuir al debate e informar sobre 
los diversos acontecimientos que se suscitan en el país con relación a las reivindicaciones sociales e informar 
respecto a las normas publicadas desde el 1 al 29 de febrero del 2024.

Asimismo, con la presente publicación se informará sobre los avances porcentuales de la ejecución del Presu-
puesto del comienzo del segundo mes del año fiscal 2024, con la finalidad de ser usado como material de apoyo 
a las gestiones de seguimiento, control y fiscalización a gasto público, funciones y acciones realizadas por los 
congresistas durante la semana de representación.

Su elaboración y análisis representa una labor técnica al alcance de los parlamentarios, autoridades y público 
en general.

Se agradece de antemano su lectura, preferencia y difusión.

Abog. James Walter Magariño Vásquez
Jefe de la Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

Congreso de la República
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CONTEXTO SOCIAL
Precios subieron 0.02% en enero en 
Lima Metropolitana

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
informó que, en enero último en Lima Metropolitana, los 
precios subieron 0.02% y registró una inflación anual (feb. 
2023 – ene. 2024) de 3.02%, cerca al tope del rango meta 
del Banco Central de Reserva (BCR), que es de 3%.
 
En enero de 2024, INEI precisó que, de los 586 productos 
que componen la canasta familiar, 326 subieron de precio, 
125 bajaron y 135 productos no reportaron variación.
Incidió en el resultado de enero la caída de precios de los 
lácteos (leche, queso); además de huevos; pescados y 
mariscos; tomate, zanahoria, carnes (res y de pollo) pero, 
subieron los precios en las frutas como piña, papaya, 
naranja de jugo y plátano de seda.
Mientras que en Transporte disminuyeron los precios del 
pasaje en ómnibus interprovincial, los pasajes aéreos 

nacionales e internacionales, así como el combustible 
para vehículos (gasolina y petróleo diésel). Mientras que 
se incrementaron los precios del gas natural vehicular 
además del gas licuado de petróleo vehicular.

En tanto, a nivel nacional, los precios subieron 0.01% en 
enero, mientras la tasa anual de inflación (febrero 
2023-enero 2024) fue de 2.95%, menor al rango meta del 
BCR.
Mientras que, en 13 de las 26 ciudades, donde el INEI 
calcula el Índice de Precios al Consumidor, registraron una 
tasa de inflación anual menor al 3%; inclusive, en Puerto 
Maldonado los precios cayeron 2.46%. 
En ese sentido, las ciudades de Iquitos, Pucallpa y Puno 
cerraron el año con una inflación anual menor al 1%.
Sin embargo, Trujillo fue la ciudad con la mayor tasa anual 
de inflación (4.15%), seguida de Chachapoyas (4.07%) y de 
Chiclayo (4.03%).

Actualizado: 01/02/2024, 11:54 p. m.
Fuente: CLORINDA FLORES

Según informó el INEI. La capital registró una in�ación anual de 3.02%, casi en el tope del rango meta del BCR. 
Sin embargo, en 13 ciudades del interior fue menor al 3% y en otras tres se registraron tasas por debajo del 1%

Las frutas registraron incrementos de precios. 5
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OSIPTEL: NUEVO REGLAMENTO ESTABLECE CAMBIOS
EN PROCESOS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA.
El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomu-
nicaciones (OSIPTEL) publicó el nuevo Reglamento de 
portabilidad numérica en el servicio público móvil y en el 
servicio de telefonía fija con cambios que buscan empode-
rar a los abonados, disminuir los riesgos de seguridad, 
incrementar la eficiencia de los procesos y aumentar la 
eficacia del procedimiento de portabilidad. ¿Cuáles son las 
principales modificaciones y desde cuándo se implementa-
rá? 
De acuerdo con este reglamento publicado en el diario 
oficial “El Peruano”, se dispone la suspensión total del uso 
de las declaraciones juradas, las cuales se empleaban en 
reemplazo del PIN de seguridad para confirmar la voluntad 
de los usuarios de portar su número.
Además, se estableció que el responsable de generar, 
enviar y validar este PIN de seguridad será en adelante el 
Administrador de la Base de Datos Centralizada Principal 
(ABDCP), en lugar de la empresa receptora.
Por otro lado, se redujo el intervalo de horas en las que se 
ejecuta la portabilidad (ventana de cambio). Antes era 
entre 0:00 y 6:00 a.m. y ahora será entre las 00:00 y las 
03:00 horas.
También se dispuso la obligación a las empresas de infor-
mar debidamente al usuario cuando la portabilidad no se 
vaya a ejecutar en la ventana de cambio del día siguiente de 
presentada su solicitud de portabilidad. De esta manera, 
los usuarios podrán aceptar el retraso o dar por finalizado 
el proceso.

Mayor eficiencia:
El nuevo reglamento también establece que, toda objeción 
a una consulta previa (CP) o solicitud de portabilidad (SP) 
que hagan las empresas operadoras, detalle cada uno de 
los motivos de rechazo. Así, se reducen las CP en exceso y 
se acortan los tiempos de interacción.
En esa misma línea, se dispone una ventana de manteni-
miento (de 0:00 a 6:00 a.m.), que permita tener predictibili-
dad y no afecte a la ejecución de las portaciones. Cabe 
resaltar que las empresas operadoras actualmente realizan 
sus mantenimientos a distintas horas, previa comunicación 
al OSIPTEL. 
Otro punto resaltante es que, se ha unificado el sentido de 
la objeción por deuda y la solicitud de suspensión del servi-
cio por parte de los operadores cedentes se haga única-
mente por deudas relacionadas directamente con el servi-
cio de telecomunicaciones. Asimismo, se ha modificado la 
definición de deuda exigible: antes no había monto mínimo, 
por lo que las objeciones se podían dar por centavos. 
Ahora, el monto mínimo es S/1, facturado en el último 
recibo emitido (y vencido en caso de facturación anticipa-
da).
Este nuevo reglamento, cuyos cambios dispuestos se 
propusieron tras una revisión integral del actual Reglamen-
to de Portabilidad, entrará en vigencia el 1° de agosto de 
2024.

Fuente: Diario El Correo
Actualizado: 01/02/2024-06:27 p. m.

El reglamento dispone diversos cambios, como la suspensión total del uso de las declaraciones juradas en reemplazo 
del PIN de seguridad para confirmar la voluntad de los usuarios de portar su número.
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ANUNCIAN MEGA OBRA VIAL QUE COSTARA
232 MILLONES DE SOLES EN PASCO
El gobernador de Pasco Luis Chombo anunció que el próxi-
mo 8 de febrero del presente año, se iniciará la construc-
ción de una mega obra vial que beneficiará a más de 200 
mil pobladores de la región. 

La colocación de la primera piedra de la obra vial, que se 
ejecutará con una inversión superior a los 232 millones de 
soles, contará con la presencia del ministro de Transportes 
y Comunicaciones, informó el gobernador regional.

Luis Chombo reveló que, con la partida presupuestal conse-
guida, también se realizará el mejoramiento de la carretera 
departamental – emp.pe-18 (div. Uchumarca) – Golac 
Majada – Pocco – Uchumarca – Gorina Alta - Huangur – 
Yurajhuanca – Quiulacocha – Cerro de Pasco.

La ejecución de estas obras beneficiará a 22 comunidades 
de Río Colorado y a 4 centros poblados que forman parte de 
las provincias de Daniel Alcides Carrión y Pasco, manifestó 
el gobernador regional.

Indicó además que, dentro de sus componentes contará 
con pavimento asfáltico, pavimento de concreto hidráulico, 
veredas de concreto, alcantarillas, drenaje, muros de 
concreto armado y puentes.

Hasta el 31 de diciembre del 2022, el proyecto se encontra-
ba en estado de abandono, sin embargo, conocedor de las 
grandes necesidades que sufren los pobladores, transpor-
tistas, productores y agricultores, Luis Chombo Heredia, no 
escatimó esfuerzos en gestionar ante el Gobierno Nacional 
y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la priori-
zación del megaproyecto vial, que beneficiará a más de 200 
mil pobladores.

“Durante el primer año de nuestra gestión, logramos conse-
guir más de 829 millones de soles para hacer realidad una 
importante cartera de proyectos en este 2024″, expresó el 
gobernador de Pasco, Luis Chombo Heredia.

Fuente: Diario El Correo
Actualizado: 01/02/2024-04:41 p. m.

Ministro de Transportes y Comunicaciones asistirá a ceremonia de inicio de obras.
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PRECIO DE GAS DOMÉSTICO SE INCREMETA A
S/ 5.5 TRAS DECRETO SUPREMO DEL EJECUTIVO
Una reciente normativa, emitida por el Gobierno el 20 de 
enero, ha generado preocupaciones sobre la posible subida 
de los costos del gas licuado de petróleo (GLP) envasado, 
afectando a más de 7 millones de hogares en todo el país 
que dependen de este combustible.
 
La iniciativa tiene como propósito modificar la manera en 
que se calcula el precio del GLP envasado, incorporándolo 
en el Fondo de Estabilización del Precio de los Combusti-
bles (FEPC). Sin embargo, la Sociedad Peruana de Gas 
Licuado advierte que este cambio, formalizado en el Decre-
to Supremo N°001-2024-EM, podría resultar en un incre-
mento gradual en el costo de este combustible.

Esta modificación implica un cambio en el método utilizado 
para determinar el costo del GLP envasado. En lugar de 
basarse en el precio paridad de exportación (PPE), ahora se 
empleará el precio paridad de importación (PPI).

Hasta ahora, el precio paridad de exportación, calculado 
por Osinergmin, actuaba como referencia para la adapta-
ción de los precios y la determinación de compensaciones 
dentro del Fondo de Estabilización. Este enfoque buscaba 
mitigar el impacto de las variaciones en el mercado interna-
cional en el precio local.

Según un comunicado de la Sociedad Peruana de Gas 
Licuado, esta modificación podría afectar la protección del 
consumidor ante la volatilidad de los precios globales.

En la opinión del exviceministro de Energía, Arturo Vásquez, 
la nueva fórmula de cálculo podría resultar en un aumento 
significativo, posiblemente hasta un 30% en comparación 
con la metodología anterior. Esto se debería a factores 
como el mayor costo del GLP en el hemisferio norte durante 
el invierno, donde este combustible se utiliza para la 
calefacción en varios países de esa región.

Vásquez sostiene que el cambio normativo podría llevar el 
precio del GLP envasado a S/1,80 por kilogramo. Esto impli-
caría que un cilindro de 10 kilos, actualmente vendido a 
S/50, podría aumentar a S/52. Si este ajuste se aplica 
durante 90 días consecutivos debido a la alta demanda 
global, el costo para el público en Perú podría llegar a 
S/5,50 por un cilindro de 10 kilos, representando un aumen-
to del 10% en ese periodo.

Fuente: Diario El Correo
Actualizado: 06/02/2024-12:49 p. m.

En lugar de basarse en el precio paridad de exportación (PPE), ahora se empleará el precio paridad de importación (PPI)
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INDICADORES

La Defensoría del Pueblo, en su reporte N°240, informa que existen 206 conflictos a nivel nacional a febrero de 2024.
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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Del total mencionado, se reporta un nuevo caso en el mes de febrero.
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En su reporte, la Defensoría del Pueblo informa los conflictos reportados por regiones.

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la región que 
reporta mayor cantidad de conflictos es Loreto con 29 
conflictos, seguida de Cusco con 18 conflictos y Apurímac 
con 15 conflictos reportados. En el otro extremo está la 
región del callao sin reportar caso alguno, seguido de las 
regiones de Ica, Tacna y Ucayali con un conflicto reportado 
cada una.
Asimismo, se reporta que, del total de conflictos sociales, 
se encuentran activos 164, mientras que 42 se encuentran 
en estado latente. 11
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La Defensoría del Pueblo clasifica los conflictos sociales por tipo, de acuerdo con el giro de la dinámica, según el detalle 
siguiente:

Esta clasificación, según el último reporte, se muestra
a continuación:

También se muestra la identificación de competencias en la atención de conflictos:

Conflictos Socioambientales.

Se puede apreciar que, del total de los 206 conflictos 
sociales reportados a la fecha, 120 corresponden al tipo 
socioambiental, lo que representa el 58.3 %. 

Como se puede apreciar, en febrero, la mayor competencia en la atención de los conflictos la tiene el Gobierno Nacio-
nal con 126 casos, que representan el 61.2%. 

De los 120 conflictos socioambientales activos y latentes 
registrados durante este mes, el 65% (78 casos) corres-
ponde a conflictos relacionados a la actividad minera; le 
siguen los conflictos por actividades hidrocarburíferas 
con 23.3% (28 casos). 
A continuación, el detalle de distribución de conflictos 
socioambientales de acuerdo a cada actividad:

12

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



&$!#%!Cartilla estadística de enero a febrero 2023 – cifras de violencia contra la mujer.
MINISTERIO DE LA MUJER

I PRESENCIA DEL MIMP A NIVEL NACIONAL

II SERVICIO DE ATENCIÓN URGENTE (SAU)
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III ESTRATEGIA RURAL

IV CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM

V CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM

14
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VI CASOS POR TIPO DE VIOLENCIA

VII CASOS DE VICTIMAS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVA DE FEMINICIDIO

15
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VIII TIPOS DE VIOLENCIA, CASOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

16
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A la fecha, el MIDIS cuenta con los siguientes programas:
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

CONTIGO: Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapaci-
dad severa en situación de pobreza o pobreza extrema. Se brinda un monto de S/ 300.00 soles, 
cada dos meses, con la finalidad de mejorar su calidad de vida.

JUNTOS: Programa social de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) que busca contri-
buir con la reducción de la pobreza y generar capital humano en los hogares en situación de 
pobreza o pobreza extrema, mediante la entrega de un incentivo de 100 soles a los hogares usua-
rios, por cada mes de cumplimiento de corresponsabilidades en salud y educación.

QALI WARMA: Programa social que provee de un servicio alimentario con un complemento educa-
tivo a niñas y niños matriculados en el nivel inicial y primaria de instituciones educativas públicas, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la Amazonía peruana.

FONCODES: Programa que busca promover la autonomía económica sostenible y el desarrollo 
social de la población en situación de pobreza, pobreza extrema en el ámbito rural y/o urbano.

CUNA MÁS: Programa social que busca mejorar el desarrollo infantil de los usuarios con la finali-
dad de superar las brechas de desarrollo cognitivo, social, físico y emocional. Consiste en brindar 
una atención integral a niños y niñas menores de 3 años de edad, en zonas de pobreza y pobreza 
extrema.

PAIS: Programa social que busca acercar los servicios del Estado a la población vulnerable de 
zonas rurales dispersas para contribuir con la reducción de brechas o carencia de servicios públi-
cos. Existen dos plataformas:

- Las plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS): embarcaciones fluviales que recorren 
ríos de la Amazonía peruana. Los pobladores pueden acceder a las oficinas del Banco de la 
Nación, RENIEC, Salas de Cirugía, oficinas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles, así como del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
- Las Plataformas de Servicios Tambos (Tambos): son la presencia efectiva del Estado, cuen-
tan con personal capacitado y equipamiento moderno, que facilitan de forma gratuita acceso 
a todas las entidades públicas y privadas, con el objetivo que brinden sus servicios en mate-
rias sociales y productivas.

PENSIÓN 65: Programa social que brinda protección e incremento del nivel de bienestar de los 
adultos mayores a partir de los 65 años de edad que carezcan de condiciones básicas para subsis-
tir. Esto se logra a través del otorgamiento de una subvención económica de 250 soles bimestra-
les, con la finalidad de que sus necesidades básicas puedan ser atendidas.
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A continuación, presentamos las cifras actualizadas al mes de enero de 2024 de cobertura que registran los programas 
sociales antes mencionados:

Fuente: Infomidis - Enero 2024
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupuesto Institucional Modifi-
cado (PIM), un total de S/.245,602’589,370 soles en el mes de enero, pasando a S/.247,846’255,569 soles en el mes de 
febrero, mostrando en el PIM un incremento de 0.91%; a nivel de gobierno.
Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de gobierno, Nacional, Regional y Local, 
se identifica que el PIM del mes de febrero ha reducido un 0.13% versus el mes de enero 2024 en el Gobierno Nacional 
siendo el PIM de este mes S/.154,011’506,239. En el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se ha incrementado 
de S/.53,091’919,211 soles en el mes de enero a S/.54,132’657,234 para el mes de febrero 2024; representando el 1.96%. 
En los Gobiernos Locales de igual manera con un incremento partiendo de S/.38,296,774,407 soles en el mes de enero; a 
S/.39,702’092,096 soles para el mes de febrero 2024, representando un 3.67% respectivamente. 

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los tres niveles de 
gobierno, el cual muestra un crecimiento de 6.8% de utilización en febrero cerrando el mes en 14.9% vs un 8.1% en el 
cierre de enero. 

Además, en el gráfico N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal en cada uno de los tres niveles 
de gobierno al cierre de febrero 2024 donde, el Gobierno Nacional tiene un avance de ejecución presupuestal de 16.5%; 
al cierre de febrero, creciendo óptimamente versus un mes de enero con 9.3%; con un incremento de 7.2%. En los Gobier-
nos Regionales se muestra un avance porcentual de 14.3%; con un incremento de 6.9% versus el mes de enero con 7.4%. 
En los Gobiernos Locales en este mes de febrero se alcanza un 9.8%; evidente mejora al cierre de enero con 4.2%; incre-
mentando 5.6%.

Presupuesto ejecutado por Niveles de Gobierno - febrero 2024

EJECUCIÓN DEL GASTO NIVELES DE GOBIERNO

Fuente: Consulta Amigable-Ministerio de 
              Economía y Finanzas
Año de Ejecución: 2024
Incluye: Actividades y Proyectos
Fechas de la Consulta: 05 de Marzo 2024

Tabla N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas - Elaboración Propia

PIA PIM Var. 
Presupuesto

% Utilización 
vs PIM

E: GOBIERNO NACIONAL 153,317,942,760 154,011,506,239 693,563,479   16.5%

R: GOBIERNOS REGIONALES 52,746,239,240 54,132,657,234 1,386,417,994   14.3%

M: GOBIERNOS LOCALES 34,742,034,645 39,702,092,096 4,960,057,451   9.8%
TOTAL 240,806,216,645 247,846,255,569 7,040,038,924  14.9%

Nivel de Gobierno

2024
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En la siguiente tabla N°2; podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, que en su conjunto 
alcanza el 16.9%; sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente se evidencia que el Sector de Vivienda, Cons-
trucción y Saneamiento, tiene un 30.1%; de avance en su ejecución presupuestal, la más alta de todos los sectores, segui-
da por el sector de Presidencia Consejo Ministros con un 24.8%; de avance en ejecución presupuestal del mes de febrero 
2024.

En la tabla N°2; se aprecia que, de los 30 sectores en total, 22 sectores se encuentran por debajo del 14.2% (promedio) de 
la ejecución presupuestal al segundo mes de febrero, quedando 8 por encima del promedio de utilización del 100% de 
sectores.

Los sectores de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con 30.1%; Presidencia Consejo Ministros con un 24.8%; Relacio-
nes Exteriores con un 21.5%; Salud con un 21.2%; Economía y Finanzas con un 20.3%; Congreso de la Republica con 
19.1%; Agrario y de Riego con un 17.7%; Justicia con un 16.1%.

Se recomienda el seguimiento a los sectores que están debajo del promedio; para analizar y superar las dificultades de 
cara a un cierre del 1° Trimestre del año 2024 con mejor vista.

Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por Sectores - febrero 2024

Fuente: Consulta Amigable-MEF Incluye: Actividades y Proyectos Fecha: 08/03/2024 Año de Ejecución: 2024

21

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a nivel regional, que en su conjunto 
alcanza el 14.5 % en el mes de febrero, 7.1 puntos porcentuales más respecto al mes de Enero cuyo avance de ejecución 
presupuestal porcentual fue de 7.4%.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, vemos al departamento de Loreto en primer lugar en la ejecución 
presupuestal con un avance de 17.5% al cierre de febrero 2024, mejorando la 2° posición alcanzada al cierre de enero, 
incrementando un 9.0%. 

Por otro lado, se recomienda a los sectores de la Provincia Constitucional del Callao con 12.9%; Madre de Dios con 12.2%; 
Moquegua con 11.6%; la fiscalización y seguimiento a los departamentos para un análisis de dificultades y mejoras en el 
proceso de ejecución presupuestal.

Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - febrero 2024

Fuente: Consulta Amigable-MEF Incluye: Actividades y Proyectos Fecha: 08/03/2024 Año de Ejecución: 2024
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En la tabla N. º04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su conjunto llega a 10.5% 
en el mes de febrero, 4.2 puntos porcentuales más respecto al mes de enero. La Provincia Constitucional del Callao y el 
departamento de San Martin, están en el primer lugar en la ejecución presupuestal a nivel local con un porcentaje de 15%; 
esto significa un incrementando 7 pp versus el mes anterior.
Alentamos continuar con el seguimiento de utilización presupuestal para alcanzar el 1.66% que les faltan para llegar al 
mínimo sugerido de 16.66% de avance al cierre del 1° trimestre 2024.  
Cabe señalar que, 24 regiones del país y una Provincia no alcanzan la ejecución presupuestal sugerida de 16.66% a nivel 
local, para iniciar un segundo trimestre con un óptimo nivel de avance de presupuesto.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local evidencia que, los gobiernos 
locales están atrasados en la ejecución de su presupuesto, de cara al primer trimestre del año, que algunas regiones han 
llegado al 15% de avance; como  es el caso de la Provincia Constitucional del Callao y el sector San Martin, que vienen 
con buen performance, sin embargo, para Madre de Dios (6.5%) y Pasco (6.3%) se recomienda la fiscalización y segui-
miento de los departamentos, para un análisis de dificultades y plan de acción para su ejecución.

Presupuesto Ejecutado Nivel Local - febrero 2024

Fuente: Consulta Amigable-MEF Incluye: Actividades y Proyectos Fecha: 08/03/2024 Año de Ejecución: 2024
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inversión Pública (PIP); al 
inicio del primer trimestre del 2024, se evidencia un decrecimiento en la ejecución en conjunto de los tres niveles de 
gobierno en 9.0%. 
Vale mencionar que la sugerencia de alcanzar el 16.66% de forma bimensual es en referencia al 100% del año, de manera 
que se tenga una referencia en el informe de avance de lo asignado. 

Asimismo, conforme se analiza la información de la Tabla N°5 por nivel de gobierno, se identifica que el porcentaje de 
avance de la ejecución presupuestal en “proyectos” ha tenido un leve crecimiento en el segundo mes del primer trimestre 
en los tres niveles de gobierno. 

Así en el nivel del Gobierno Nacional en su avance de ejecución porcentual PIP se ha incrementado a 10.2%; en el mes de 
Febrero y mejorando en comparación con el mes de enero con un 5.8%; de la misma forma en el nivel de gobierno Local, 
el incremento del avance de ejecución porcentual PIP asciende a 8.4% del mes de febrero en contraste con el mes de 
enero con un 3.9%; por último en el nivel de gobierno regional el incremento de avance de ejecución porcentual PIP 
asciende a 7.7% en el mes de febrero, en contraste con el 2.9% del mes de enero del presente año. 

En el gráfico N°3; se observa los incrementos porcentuales del avance de inversión PIP de los tres niveles de gobierno, 
contrastando con los resultados del mes de enero de este año en los tres niveles de gobierno de ejecución PIP, a nivel de 
los gobiernos nacionales, regionales y locales. así se ve también que en el mes de Febrero el porcentaje de avance de 
ejecución PIP sobrepasa el 8.0% de ejecución en los niveles de gobierno Nacional y Local, siendo el gobierno Regional 
con mayor oportunidad de recupero en este punto.

Ejecución proyectos de Inversión por Niveles de Gobierno - Febrero 2024

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
PÚBLICA

Fuente: Consulta Amigable-MEF

Incluye: Sólo Proyectos

Fecha: 06/03/2024

Año de Ejecución: 2024

Fuente: Consulta Amigable-MEF

Elaboración Propia
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En la tabla Nº6; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversión por parte de los sectores del 
Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 10.4%, cuatro puntos porcentuales adicio-
nales especto al mes de enero 

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP de sectores en el presente mes de febrero lo lidera el sector Jurado Nacional de 
Elecciones con un 40.2% de avance de ejecución presupuestal PIP, ubicándose en el primer puesto entre los sectores. 

En segundo lugar, tenemos al sector de la Presidencia Consejo de Ministros con un 35% de avance de ejecución presu-
puestal PIP, continuando con un excelente avance por segundo mes consecutivo habiendo alcanzado el 22.7% en el mes 
de enero.

Siguiendo con la Tabla N°6 se observa además que, los sectores con nivel más bajo de porcentaje de ejecución PIP son 
cuatro: Defensoría del Pueblo con un 0.0%; Junta Nacional de Justicia con 0.0%; Oficina Nacional de Procesos Electora-
les con 0.0% y Desarrollo e Inclusión Social con 0.0%.
El sector de Energía y Minas con un 17.6% de avance, superando en 0.94% el sugerido bimensual.
Cabe mencionar que el resto de los sectores mantiene una brecha contra el sugerido de 16.66% al cierre de febrero. 

En general, al cierre de febrero de este primer trimestre del año 2024; entre el total de sectores solo tres han superado el 
16.6% de avance de ejecución presupuestal PIP, cifra que evidencia que nueve 9 sectores han mejorado su eficiencia 
respecto al mes anterior, sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes de cara a cerrar el año 
con una utilización de 100% de sus presupuestos, deben acelerar la ejecución en los próximos meses. Este avance viene 
al 9.3%, teniendo una brecha de 7.36% contra el sugerido de 16.66% al cierre de febrero.

Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Nacional por sectores – febrero 2024  

Fuente: Consulta Amigable-MEF

Incluye: Sólo Proyectos

Fecha: 08/03/2024

Año de Ejecución: 2024
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En la tabla N°7, podemos observar que la ejecución presupuestal en el PIP a nivel de Gobierno Regional alcanzó un 8.0% 
teniendo una gran oportunidad de mejorar la ejecución presupuestada en el siguiente mes. 
 
Destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Junín con un 14.9%, seguido por el Gobierno Regional de Pasco con 
14.7% de avance de ejecución presupuestal del PIP.

Hay 6 sectores que se encuentran últimos en la tabla que son la región de Amazonas con un 4.6%; la región Ancash con 
4.3%; la región Apurímac con 3.8%; la región La Libertad con 3.7%; la región Huánuco con 3.4%; y la región Puno con un 
0.0%; de avance de ejecución presupuestal PIP al mes de febrero, por lo cual, se recomienda la fiscalización y el segui-
miento a los departamentos para el análisis de dificultades.

Al término del Primer Bimestre del 2024, No obstante, al evaluar el desempeño en los distintos departamentos encontra-
mos que, los Gobiernos regionales de Junín y Pasco lideran el ranking de ejecución presupuestal con un avance del 14%, 
mientras que, el resto de los Gobiernos Regionales no lograron gastar ni la cuarta parte de sus presupuestos.

Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Regional - febrero 2024 

Fuente: Consulta Amigable-MEF

Incluye: Sólo Proyectos

Fecha: 08/03/2024

Año de Ejecución: 2024
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En la tabla N°8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión pública a nivel de Gobier-
nos Locales en su conjunto llegó al 8.9% de avance porcentual, debiendo haber mejorado en marzo y cerrar un mejor 1° 
trimestre 2024.

Se observa además que, el departamento de San Martin, por segundo mes consecutivo tuvo crecimiento y se ubica en el 
primer lugar en la ejecución del gasto de proyectos PIP con un 15.7%, su proyección de crecimiento es favorable, faltando 
alcanzar una ligera brecha de 0.96%; además, se encuentra al departamento de Tumbes con un 14%; viene con buen creci-
miento y con oportunidad de lograr cerrar una pequeña brecha de 2.66%.
  
Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran las municipalidades de la 
región de Madre de Dios con 2.6% y la región de Tacna con 0.0%.

Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Local - febrero 2024

Fuente: Consulta Amigable-MEF Incluye: Sólo Proyectos Fecha: 08/03/2024 Año de Ejecución: 2024
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OFICINA DE ENLACE 
CON LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOCALES

ESCANEAME

JURÍDICA
SECCIÓN
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DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA Y RESOLUCIONES MINISTERIALES
DEL 01 AL 29 DE FEBRERO DEL 2024.

NORMAS LEGALES CON INCIDENCIA EN LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOCALES
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NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS
REGIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES.

GOBIERNOS REGIONALES: Publicación de ordenanzas regionales, acuerdos de consejos regionales y resoluciones
de los gobiernos regionales.

Publicadas del 01 al 29 de febrero del 2024
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NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS
REGIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES.

GOBIERNOS PROVINCIALES y LOCALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los consejos
municipales y Resoluciones de alcaldía de las Municipalidades.  
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NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS
REGIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES.

GOBIERNOS LOCALES: PUBLICACION DE ORDENANZAS MUNICIPALES, DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES.
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OFICINA DE ENLACE 
CON LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOCALES

ESCANEAME

ARTICULOS DE
INTERÉS

CAPITULO IV
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SOCIAL
Productos a los que se aplicará el ISC actualizado, a partir 
del 01 de marzo de 2024 serán: los cigarrillos, los produc-
tos de tabaco calentado (PTC) y las bebidas alcohólicas.

Bastante cuestionada ha sido la última medida del Ministerio de Economía tras incrementar el monto fijo del Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC), el cual considera la inflación acumulada de los últimos 2 años. Este cambio fue efectuado 
mediante la Resolución Ministerial N°030-2024-EF/15 y aplica a los cigarrillos, el tabaco recalentado y las bebidas 
alcohólicas. La medida regirá a partir de marzo. Cabe precisar que en el 2023 se postergó la actualización debido al 
contexto complejo que enfrentaron las empresas y los consumidores.

¿Qué es el ISC y en cuánto subirá?
El Impuesto Selectivo al consumo o ISC cumple un rol disuasivo en la conducta del consumidor contribuyendo a combatir 
externalidades negativas sobre la salud de la población y el medio ambiento, aplicando un monto fijo en soles por cada 
unidad de producto. Este monto se actualiza anualmente si es que el precio del producto experimenta una variación 
mayor a 1% respecto al año anterior.

A continuación, la variación de precios que implica la actualización del ISC.

Variación de precios implica la actualización del ISC

Fuente: Diario El Correo
Fecha: 01/02/2024, 12:34 P.M.
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Recaudación del ISC
Según el MEF, la variación experimentada del monto fijo del ISC para estos productos, en términos de variación del precio, 
no resulta ser significativa. “Es importante también señalar que es decisión del productor transferir la actualización del 
ISC al consumidor”.

Gremios en contra
Gremios de rubros asociados a los productos que aplicarán 
el aumento del ISC, se pronunciaron y rechazaron la 
decisión del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). “Aún 
nos encontramos en un proceso de recuperación económi-
ca, y que el titular de la cartera, ministro de Economía y 
Finanzas, Alex Contreras, manifestó en medios de prensa 
que este año se haría el incremento del ISC pero de manera 
“gradual” y que no generaría un “impacto importante”, el día 
martes 30 de enero, se publicó un ajuste faltando a tales 
declaraciones; es decir, haciéndose un ajuste de golpe por 
el tiempo acumulado que no se realizó el mismo”, consideró 
la Sociedad de Comercio Exterior del Perú.

Asociación PYME Perú
Por su parte, la Asociación PYME Perú deploró la decisión 
del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), ya que afecta 
directamente la economía y el trabajo de cientos de miles 
de empresarios. “La decisión equivocada del MEF incre-
menta la actividad informal, ya que las bodegas y otras 
empresas MYPES vienen sufriendo la extorsión de bandas 
criminales, el abuso de los municipios y una legislación 
perversa y punitiva. Todo esto empuja a las micro y peque-
ñas empresas a la subsistencia mediante la actividad infor-
mal”, se indicó.

Gremios y Asociaciones de Restaurantes
Desde la Unión de Gremios y Asociaciones de Restaurantes 
del Perú se rechazó esta decisión que representaba una 
situación crítica para miles de restaurantes en el país. Los 

productos gravados con el ISC representan entre el 25% y 
30% de las ventas en restaurantes. “Un aumento como el 
que acaba de efectuar el MEF afecta directamente nuestros 
ingresos y la subsistencia de nuestros negocios”.

Bodegueras Mujeres
La Asociación de Bodegueras Mujeres del Perú también 
consideró que este cambio llevaría a que bodegas y restau-
rante eleven sus precios, afectando al consumidor.

Cámara Cervecera del Perú
La Cámara Cervecera del Perú advirtió que la reciente 
aprobación de la indexación del Impuesto Selectivo al 
Consumo (ISC) a la cerveza impactaría a toda la categoría, 
en especial a las cervezas artesanales, así también, a las 
empresas y personas que forman parte de su cadena de 
producción y comercialización además de los consumido-
res. “Entre quienes conforman nuestra cadena de valor, se 
encuentran más de 300 mil bodegas, para las que la cerve-
za representa aproximadamente el 30% de sus ingresos. 
Pero también hay otros sectores que se verían afectados 
por el ISC, tales como bares, restaurantes, hoteles, entre 
otros. Al final, tendrá un impacto directo en los consumido-
res”, afirmó Carla Sifuentes, Gerente General de la Cámara 
Cervecera del Perú.
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DENUNCIAN DESAPARICIÓN DE LAGUNAS TINKICOCHI, 
CABALLOCOCHA Y PATARCOCHA EN LAURICOCHA.
Alcalde afirma una crisis ambiental tras rompimiento de tubería de minera Raura.

Una situación de crisis ambiental se vive en la provincia de 
Lauricocha, luego del rompimiento de una tubería de la 
Compañía Minera Raura. Este incidente está generando la 
preocupación en las comunidades locales debido a que 
existe la desaparición de lagunas como Tinkicochi, Caballo-
cocha y Patarcocha.
 
“La cuenca Lauricocha ha sido contaminada, está pendien-
te de evaluación. Lamento la ausencia de la (Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental) OEFA asimismo de 
los organismos competentes en el control del medio 
ambiente. La comunidad de Independencia y de Cauri han 
denunciado repetidamente la contaminación ambiental que 
se ha convertido en un problema anual”, refiere el alcalde 
de Lauricocha Gide Falcón Sánchez.
Indica que a pesar de las sanciones administrativas 
impuestas a la CIA. Minera Raura, que ascienden a más de 
7 millones de nuevos soles, no ha podido actuar el año 
pasado por temas de ordenamiento municipal, pero en este 
año el burgomaestre va a apoyar a la comunidad campesi-
na y se compromete a continuar con los procesos legales 
contra la compañía minera.

El alcalde también ha mencionado la desaparición de 
lagunas como Tinkicochi, Caballococha y Patarcocha, lo 
que refleja el impacto ambiental severo en la región. Estos 
cuerpos de agua, que antes sufrían una desaparición 
parcial, ahora han desaparecido completamente, lo que 
subraya la urgencia de abordar la situación.

Piden atención.
Falcón Sánchez, hace un llamado a la responsabilidad de 
otros actores gubernamentales, como el Ministerio del 
Ambiente y el Gobierno Regional de Huánuco, cuya presen-
cia en Lauricocha prácticamente es inexistente. “No se les 
conoce en la provincia de Lauricocha, creo que, para el 
gobierno regional, no existe Lauricocha y no existe 
minero”, señaló evidenciando la falta de atención a la crisis 
ambiental.

Actividades de explotación están afectando la zona, afectando los humedales.

Fuente: ARELIA LUNA
Fecha: 03/02/2024, 11:22 P.M.
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PRIMEROS AUXILIOS EN LA PLAYA O PISCINA: LO QUE NE-
CESITAS SABER ANTE UNA URGENCIA EN VERANO.
La prevención nos evitará muchas situaciones donde puede estar en riesgo nuestra vida.

El verano es una época de goce y diversión, el sol se apode-
ra de los días y nos motivamos a ir en familia en busca de 
espacios de relajo y diversión como la playa o la piscina 
para disfrutar del agua, el clima, las olas, la arena, entre 
otras experiencias que podemos disfrutar al máximo si 
adoptamos una actitud preventiva, debido a que son espa-
cios que no están exentos de peligro.
 
“Debemos tener en cuenta que en la playa o piscina existen 
una variedad de peligros ante los que debemos actuar con 
prontitud. Asimismo, existe una serie de medidas de seguri-
dad que se deben tomar antes de ingresar al agua como 
prevención. Por ejemplo, realizar ejercicios de calentamien-
to antes de nadar, protegerse del sol con un factor protector 
50 o superior, hidratarse a menudo, entrar al agua de 
manera progresiva y segura, evita nadar en solitario y saber 
qué tiempo meteorológico se espera”, afirma la Licenciada 
Luz Catalina Zapatero Choy, docente enfermería del Inst. 
Carrión”.
Teniendo en cuenta ello, la especialista brinda las siguien-
tes recomendaciones para realizar primeros auxilios en 
distintos casos de riesgo:

1. Picadura de medusa o de erizo de mar: En este caso es 
importante mantener la calma, debido a que esto evita que 
se produzcan múltiples heridas pequeñas y se claven más 
las espinas o afecte una mayor zona. En el caso de que las 
espinas, aletas o tentáculos sean lo suficientemente 
grandes para verlas puedes retirarlas en el agua. Aunque 

con las espinas más pequeñas hay que usar otros métodos 
como cera o pinzas depilatorias. Para evitar posibles infec-
ciones hay que lavar bien la zona afectada por la picadura. 
Esto también ayuda a eliminar algunos restos de espinas o 
venenos de los tentáculos. Además, se puede usar una 
compresa con vinagre, ya que disuelve la espina. Si las 
molestias empeoran, debe ser trasladado a un centro 
médico lo antes posible.

2. Insolación o golpe de calor: Este es un trastorno 
ocasionado por el exceso de calor en el cuerpo, general-
mente como consecuencia de la exposición prolongada a 
altas temperaturas o del esfuerzo físico en altas tempera-
turas. Entre los principales síntomas que podemos identifi-
car tenemos: sed intensa y sequedad en la boca, sudora-
ción excesiva, agotamiento, cansancio o debilidad, mareos 
o desmayo, entre otros. El manejo consistirá principalmen-
te en colocar a la persona en el lugar más fresco que se 
pueda, hidratarlo por vía oral con líquidos, quitarle la ropa, 
procurar enfriarlo mediante compresas de agua fría y si las 
medidas no resultan debe ser trasladado al centro médico 
más cercano.

3. Fractura o esguince mientras está en el agua. En este 
punto se debe primero retirar a la persona del agua y 
trasladarla a un área cercana. Segundo, intentar inmovili-
zar con un cabestrillo el miembro afectado. Para finalizar, 
obligatoriamente el paciente deberá ser trasladado al 
centro médico más cercano.

4. Ataque de calambre en el agua. Para prevenir la apari-
ción de calambres es bueno estirar los músculos, dos o 
tres veces al día, manteniendo la posición unos 30 segun-
dos. Todo ello ayuda a alargar los músculos y, por ende, a 
que sean menos propensos a acalambrarse.

5. Corte con algún objeto afilado. Para iniciar se debe 
retirar a la persona del agua y trasladarla a un área cerca-
na. Lavarse las manos con jabón o un limpiador antibacte-
riano para prevenir una infección. Luego, lavar completa-
mente la herida con agua y un jabón suave. Use presión 
directa para detener el sangrado y aplique un vendaje 
limpio que no se pegue a la herida. Si la herida es muy 
profunda o el sangrado no para, el paciente debe ser trasla-
dado a un centro médico.

Fuente: Diario El Correo
Fecha: 03/02/2024, 12:36 P.M.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD INGRESARÁN GRATIS A 
MUSEOS Y SITIOS ARQUEOLÓGICOS.
Antes el beneficio era de 50% en el pago de los boletos. Además, el domingo 4 de febrero todos los ciudadanos podrían 
ingresar a más de 50 museos y sitios sin pagar.

6. El Ministerio de Cultura (Mincul) aprobó el acceso 
gratuito de las personas con discapacidad a los museos, 
museos de sitio y a los bienes inmuebles prehispánicos a 
nivel nacional, durante el 2024.
 
7. A través de la Resolución Ministerial 
N°000051-2024-MC, publicada en el diario “El Peruano”, se 
encarga a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble aprobar, mediante Resolución Directoral, en un 
plazo máximo de 180 días calendario, el plan de medidas 
para establecer el mecanismo de mejora de la infraestruc-
tura y accesibilidad en los bienes inmuebles prehispánicos 
para las personas con discapacidad.

8. La norma fundamenta en que es necesario promover el 
derecho de las personas con discapacidad a efectos de que 
accedan al ejercicio pleno de sus derechos culturales. La 
ministra de Cultura, Leslie Urteaga Peña, destacó la 
promulgación de la resolución. “Si bien antes se dispuso un 
beneficio de 50% en el pago de los boletos para ingresar a 
los museos, con la nueva norma ahora el ingreso para las 
personas con discapacidad es al 100%, es decir totalmente 
gratuito”, dijo.

9. “Lo que necesitamos desde el Ministerio de Cultura es 
seguir reforzando la visita a los museos, a los sitios arqueo-
lógicos, que nos permiten también consolidar nuestra 
identidad, nuestra cultura”, expresó al referir que su sector 
está trabajando en el plan de adecuación, que algunos 

Fuente: DIARIO EL CORREO
Fecha: 04/02/2024, 03:30 P.M.

museos ya tienen de los accesos para las personas con 
discapacidad y, brindar un servicio inclusivo para aquellas 
personas que padecen de discapacidad visual o algún tipo 
de limitación de desplazamiento.

Mostrar carnet.
“Hacemos la invitación cordial a todas las personas con 
discapacidad quienes solo tienen que mostrar su carnet 
para poder ingresar de manera gratuita a los museos”, 
puntualizó la ministra al recordar también que, como todos 
los primeros domingos de mes, las entradas a los museos 
son gratuitas en el país.

Museos gratis.
El domingo 4 de febrero se llevó a cabo la segunda edición 
del año de Museos Abiertos en todo el país. Se dio ingreso 
gratuito a más de 50 museos y sitios de Áncash, Apurímac, 
Cusco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, 
Piura, San Martín, Tacna, Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 
Huancavelica, Huánuco, Callao, Piura, Puno, San Martín, 
Tacna y Tumbes a nivel nacional administrados por el 
Estado.
Además de visitar los museos y los sitios arqueológicos 
para disfrutar del patrimonio de manera gratuita, se han 
prepararon más de 60 actividades de manera presencial y 
virtual.
 

El santuario de Pachacamac, que ocupa un área de 465 hectáreas, es el complejo arqueológico más grande
e importante de Lima. (Foto: Alessandro Currarino/GEC)
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LAS DEFENSAS CONTRA EL CÁNCER: CONTAR CON 
APOYO PSICOLÓGICO Y FAMILIAR AYUDA A LOS PACIEN-
TES.

Según datos del Ministerio de Salud (Minsa) en el Perú, cada año se diagnostican alrededor de 69,000 casos de cáncer. 
Entre los tipos más comunes se encuentran el de próstata, mamas, estómago, colorrectal, así como el de cuello uterino.
 
En este contexto, la doctora Roxana Rivera, médico oncólogo de Sanitas, señala que en estos casos la prevención es 
fundamental. Adoptar un estilo de vida saludable es el primer paso para protegerse de la enfermedad. También hace 
énfasis en la importancia de asistir al médico ante cualquier molestia, así como realizar chequeos médicos periódicos 
que permitan la detección temprana de la patología.

“Esto facilita iniciar el tratamiento en etapas más manejables, mejorando las posibilidades de éxito y, en algunos casos, 
ofreciendo opciones de tratamiento menos invasivas”, añade la doctora.

Una vez que el paciente es diagnosticado, es crucial que reciba un abordaje integral, “que abarque la participación del 
profesional médico, la enfermera, el nutricionista, el psicólogo para brindar un soporte adecuado al paciente”, comenta.

Asimismo, destaca la importancia de la atención a la salud mental y del apoyo familiar para mitigar y abordar el impacto 
emocional que el cáncer causa en las personas.

El santuario de Pachacamac, que ocupa un área de 465 hectáreas, es el complejo arqueológico más grande
e importante de Lima. (Foto: Alessandro Currarino/GEC)

Fuente: DIARIO EL CORREO
Fecha: 04/02/2024, 11:16 P.M.
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Se ha capacitado a farmacéuticos de centros de asistencia con el objetivo de llevar este producto a diversas regiones del 
país.

ESSALUD PRESENTA INNOVADOR REPELENTE CONTRA EL 
DENGUE: A BASE DE HIERBALUISA Y MENTA.

EsSalud ha anunciado la creación de un repelente innovador y eficaz diseñado para prevenir la transmisión del dengue al 
ser aplicado.
 
Durante una entrevista en Canal N, María Rosa Gutiérrez, responsable del departamento de farmacia del hospital Edgardo 
Rebagliati de EsSalud detalló que, el equipo de farmacia de dicho centro de salud ha trabajado en el desarrollo de este 
producto. Aunque se había elaborado previamente con diferentes componentes, estos presentaron varios problemas. El 
año pasado se llevó a cabo la creación de una nueva formulación, utilizando hierbaluisa y menta en esta ocasión. Gutié-
rrez resaltó que la novedad en esta composición reciente radica en la utilización de gel como base, lo que permite una 
mayor absorción sin dejar residuos.

Se ha capacitado a farmacéuticos de centros de asistencia con el objetivo de llevar este producto a diversas regiones del 
país, especialmente en el norte y oriente, para que ellos mismos fabriquen el repelente.

En cuanto a la efectividad del producto, Gutiérrez explicó que se evaluó mediante un ranking de aceites, lo que permitió 
comprender su acción y sinergia. Asimismo, se señaló que, para que la población pueda adquirir el repelente, se requiere 
de una prescripción médica, considerando también las zonas específicas donde se planea distribuir el producto.

Fuente: DIARIO EL CORREO
Fecha: 07/02/2024, 01:55 P.M.

EsSalud presenta innovador repelente contra el dengue: a base de hierbaluisa y menta. (Imagen referencial)
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Se ha capacitado a farmacéuticos de centros de asistencia con el objetivo de llevar este producto a diversas regiones del 
país.

COLEGIOS QUE NIEGUEN ACCESO A ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD PUEDEN SER SANCIONADOS CON MÁS DE 
77 MIL SOLES.

Si su hijo o hija presenta discapacidad, debe saber que 
tiene derecho a recibir una educación inclusiva de calidad, 
lejos de todo tipo de barrera que perjudique su desarrollo. 
En ese sentido, el Conadis informa que, aquellos colegios 
públicos y privados que nieguen el acceso o permanencia 
de estudiantes con discapacidad pueden ser sancionados 
con hasta 15 unidades impositivas tributarias (UIT), equiva-
lente a S/ 77,250.00.
 
Así lo establece la Ley General de la Persona con Discapaci-
dad (Ley 29973), tras considerar dicha infracción como 
muy grave, ya que vulnera los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad.

Obligaciones:
En esa línea, el Conadis recuerda que todo colegio público o 
privado debe reservar, como mínimo, dos vacantes por aula 
para estudiantes con discapacidad leve o moderada, según 
lo establecido en la Resolución Ministerial 447-2020-MINE-
DU. Estas vacantes deben ser asignadas y difundidas de 
forma transparente y oportuna.

Fuente: DIARIO EL CORREO
Fecha: 08/02/2024, 04:55 P.M.

Asimismo, los colegios están prohibidos de realizar cobro 
alguno por acondicionar las aulas para los estudiantes con 
discapacidad, porque dicho pago, no contemplado en la 
normativa vigente, representa una barrera que limita el 
acceso de las personas con discapacidad a una educación 
de calidad.

¿Le negaron la matrícula a su hijo/a con discapacidad?

En caso le hayan negado la matrícula a su hijo o hija por su 
condición de discapacidad, o peor aún, le exigieron realizar 
un pago adicional por acondicionamiento de aula, el Minis-
terio de Educación cuenta con la plataforma Identicole 
(https://identicole.minedu.gob.pe/consultas-y-reclamos), 
para denunciar toda irregularidad que vulnere los derechos 
del estudiante con discapacidad.

Asimismo, el Conadis pone a disposición de los padres de 
familia, la línea gratuita 1866, para que puedan recibir 
orientación legal gratuita por parte de especialistas de la 
Red Alivia Perú.

En lo que respecta a colegios privados, el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi), cuenta con los siguientes 
canales de atención, ante quejas o reclamos en el sector 
educativo: sacreclamo@indecopi.gob.pe, o la línea telefó-
nica 224-7777 (para Lima) y 0800-4-4040 (para provincias).
 

DATO:
En el 2023, el Conadis, a través de la Dirección de Fiscaliza-
ción y Sanciones, fiscalizó a 46 colegios públicos y priva-
dos a nivel nacional. En ellas, se evidenció deficiencias en 
accesibilidad que afectaban la prestación del servicio 
educativo a las personas con discapacidad.

Conadis recuerda que colegios públicos y privados no deben
realizar cobros por acondicionar aulas para personas con
discapacidad.
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La actividad económica del Perú registraría una expansión de 1.1% este año, desempeño que se vería más que duplicado 
en el 2024, cuando muestre un incremento de 2.7%, proyectó el Fondo Monetario Internacional (FMI).
Precisó que esa cifra prevista para el próximo año es similar a la observada en el 2022.

De acuerdo con las previsiones, la entidad multilateral calcula que el índice de precios avanzará en 6.5% este año en Perú, 
un nivel de inflación más de un punto inferior a la del 2022 (7.9%) y que se verá todavía más reducida en el 2024 hasta 
2.9%.

Por su parte, la tasa de desempleo se reducirá este año dos décimas hasta 7.6%, y hará lo propio el siguiente año para 
cerrar con una tasa de 7.4%.

La economía de Latinoamérica se expandirá un 5.2% en el 2023 y un 4.8% en el 2024, lo que supone una revisión al alza 
de cuatro décimas para este año y una décima para el próximo gracias al buen comportamiento de Brasil y México.

ARTÍCULOS FINANCIEROS
PROYECTA EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ECO-
NOMÍA PERUANA CRECERÁ 2.7% EL 2024

Fuente: EL PERUANO
Fecha: 11/10/2023
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De acuerdo con las cifras presentadas por el BM, al cierre de este 2024 estos serían los niveles de crecimiento de las 
economías de la región: Paraguay (3.8%), Uruguay (3.2%), Argentina (2.7%), Chile (1.8%), Colombia (1.8%), Bolivia (1.5%), 
Brasil (1.5%) y Ecuador (0.7%).

Asimismo, proyectó que América Latina y el Caribe crecerán 2.3% en el presente año y 2.5% en el 2025.

“A medida que la inflación disminuya, se prevé que los bancos centrales bajarán las tasas de interés, lo que, reducirá los 
obstáculos al aumento de la inversión”. Señaló.

El Banco Mundial prevé que el crecimiento de la economía global se desacelerará por tercer año consecutivo, y pasará 
del 2.6% registrado el año pasado al 2.4% en 2024, esto es, casi tres cuartos de punto porcentual por debajo del promedio 
de la década del 2010.

“SE PROYECTA QUE PERÚ SE RECUPERARÁ DE LA CON-
TRACCIÓN DEL 2023 CON, UN CRECIMIENTO DE 2.5% EN 
EL PRESENTE AÑO Y 2.3% PARA EL AÑO 2025 RESPALDA-
DO POR, EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN MINERA”. 
INDICÓ EL ESTUDIO.

Fuente: Banco Mundial
Fecha: 10/01/2024

Mina Quellaveco operada por Anglo American, en Moquegua.
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 El Perú a través de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN) continúa con su activa política de 
promoción en el exterior para promover la cartera de inversiones 2024-2025, el equipo técnico, integrado por el director 
de proyectos, Luis Enrique Gonzáles, y el coordinador financiero de la Dirección Especial de Proyectos, Martin Rojas 
Capurro, llegaron a la ciudad de Madrid para presentar ante potenciales inversionistas europeos las características técni-
cas, legales y financieras del proyecto Anillo Vial Periférico; así como las oportunidades de inversión del portafolio de 
proyectos APP de Transportes que promueve la agencia.

Las acciones de promoción desplegadas en el país ibérico tienen por objetivo fortalecer el posicionamiento del Perú 
como plaza atractiva de inversiones, informar sobre el marco regulatorio peruano de las APP y Proyectos en Activos, así 
como también; promover la competencia en los procesos de promoción de la inversión privada.

Como parte de la nutrida agenda de trabajo, la delegación de PROINVERSIÓN sostuvo reuniones técnicas con ejecutivos 
y representantes de las empresas constructoras españolas más importantes, como OHLA, Aldesa, Rover Infraestructura, 
Iridium, Grupo Ortiz y el Banco Santander.

Durante estas reuniones técnicas, se informó acerca de la situación actual del proyecto, aspectos contractuales, regíme-
nes de bienes y riesgo predial, suspensión de obligaciones y los mecanismos de pago y cofinanciamiento. Adicionalmen-
te, se precisaron detalles de equilibrio económico financiero, supervisión de obras, operación y mantenimiento, garan-
tías, seguros, cierre financiero, solución de controversias, entre otros.

Posteriormente, los especialistas de PROINVERSIÓN realizaron actividades de intercambio de experiencias con autorida-
des locales para conocer a mayor profundidad la tecnología implementada en la infraestructura vial de la ciudad y los 
niveles de servicios de las autopistas de alta velocidad de la capital española.

PROINVERSIÓN PROMUEVE ANILLO VIAL PERIFÉRICO 
A POTENCIALES INVERSIONISTAS DE EUROPA.

Fuente: PROINVERSIÓN
Fecha: 13/02/2024
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El verano es una época de goce y diversión, el sol se apode-
ra de los días y nos motivamos a ir en familia en busca de 
espacios de relajo y diversión como la playa o la piscina 
para disfrutar del agua, el clima, las olas, la arena, entre 
otras experiencias que podemos disfrutar al máximo si 
adoptamos una actitud preventiva, debido a que son espa-
cios que no están exentos de peligro.
 
“Debemos tener en cuenta que en la playa o piscina existen 
una variedad de peligros ante los que debemos actuar con 
prontitud. Asimismo, existe una serie de medidas de seguri-
dad que se deben tomar antes de ingresar al agua como 
prevención. Por ejemplo, realizar ejercicios de calentamien-
to antes de nadar, protegerse del sol con un factor protector 
50 o superior, hidratarse a menudo, entrar al agua de 
manera progresiva y segura, evita nadar en solitario y saber 
qué tiempo meteorológico se espera”, afirma la Licenciada 
Luz Catalina Zapatero Choy, docente enfermería del Inst. 
Carrión”.
Teniendo en cuenta ello, la especialista brinda las siguien-
tes recomendaciones para realizar primeros auxilios en 
distintos casos de riesgo:

1. Picadura de medusa o de erizo de mar: En este caso es 
importante mantener la calma, debido a que esto evita que 
se produzcan múltiples heridas pequeñas y se claven más 
las espinas o afecte una mayor zona. En el caso de que las 
espinas, aletas o tentáculos sean lo suficientemente 
grandes para verlas puedes retirarlas en el agua. Aunque 

con las espinas más pequeñas hay que usar otros métodos 
como cera o pinzas depilatorias. Para evitar posibles infec-
ciones hay que lavar bien la zona afectada por la picadura. 
Esto también ayuda a eliminar algunos restos de espinas o 
venenos de los tentáculos. Además, se puede usar una 
compresa con vinagre, ya que disuelve la espina. Si las 
molestias empeoran, debe ser trasladado a un centro 
médico lo antes posible.

2. Insolación o golpe de calor: Este es un trastorno 
ocasionado por el exceso de calor en el cuerpo, general-
mente como consecuencia de la exposición prolongada a 
altas temperaturas o del esfuerzo físico en altas tempera-
turas. Entre los principales síntomas que podemos identifi-
car tenemos: sed intensa y sequedad en la boca, sudora-
ción excesiva, agotamiento, cansancio o debilidad, mareos 
o desmayo, entre otros. El manejo consistirá principalmen-
te en colocar a la persona en el lugar más fresco que se 
pueda, hidratarlo por vía oral con líquidos, quitarle la ropa, 
procurar enfriarlo mediante compresas de agua fría y si las 
medidas no resultan debe ser trasladado al centro médico 
más cercano.

3. Fractura o esguince mientras está en el agua. En este 
punto se debe primero retirar a la persona del agua y 
trasladarla a un área cercana. Segundo, intentar inmovili-
zar con un cabestrillo el miembro afectado. Para finalizar, 
obligatoriamente el paciente deberá ser trasladado al 
centro médico más cercano.

4. Ataque de calambre en el agua. Para prevenir la apari-
ción de calambres es bueno estirar los músculos, dos o 
tres veces al día, manteniendo la posición unos 30 segun-
dos. Todo ello ayuda a alargar los músculos y, por ende, a 
que sean menos propensos a acalambrarse.

5. Corte con algún objeto afilado. Para iniciar se debe 
retirar a la persona del agua y trasladarla a un área cerca-
na. Lavarse las manos con jabón o un limpiador antibacte-
riano para prevenir una infección. Luego, lavar completa-
mente la herida con agua y un jabón suave. Use presión 
directa para detener el sangrado y aplique un vendaje 
limpio que no se pegue a la herida. Si la herida es muy 
profunda o el sangrado no para, el paciente debe ser trasla-
dado a un centro médico.

ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO PORTUARIO SAN JUAN DE 
MARCONA ESTÁ PREVISTA PARA EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL AÑO.

La Agencia de Promoción de la Inversión Privada (ProInver-
sión) desarrolló con autoridades municipales, representan-
tes de la sociedad civil y grupos de interés local de la 
ciudad de Marcona (Ica), diversas reuniones de socializa-
ción en la localidad de Marcona (Ica) con el objetivo de 
informar y recoger consultas sobre el desarrollo del proyec-
to de Asociación Pública-Privada “Nuevo Terminal Portua-
rio de San Juan de Marcona”, que contempla una inversión 
referencial de US$ 405 millones de dólares.
Estas reuniones fueron lideradas por el director de Proyec-
tos Portuarios de ProInversión, Ernesto Guevara y su 
equipo de especialistas, quienes explicaron los detalles del 
proyecto y absolvieron las consultas de los asistentes, 
entre los que se encontraron el alcalde distrital, los repre-
sentantes de la Capitanía de Puerto, la Cámara de Comer-
cio, el gremio hotelero, restaurantes, comerciantes, pesca-
dores artesanales, y grupos de interés local del distrito de 
Marcona.
El director del proyecto, Ernesto Guevara, hizo énfasis en 

que este nuevo proyecto portuario, cuya infraestructura 
será de uso público, buscará dinamizar el comercio 
exterior del sur del país, generando un impacto favorable 
en la producción de bienes y servicios; así como en la 
generación de empleo en beneficio de los habitantes del 
área de influencia.
Sobre el proyecto
Esta iniciativa privada autofinanciada (IPA), cuya inversión 
referencial es de US$ 405 millones de dólares, se ejecutará 
mediante la modalidad de Asociación Público-Privada 
(APP), con un plazo de concesión de 30 años.
Su adjudicación se tiene prevista para el primer trimestre 
del año, e incluye el diseño, financiamiento, construcción, 
operación y mantenimiento de un nuevo terminal portuario 
de uso público, especializado en brindar servicios de alma-
cenamiento y embarque de concentrados de hierro y cobre, 
así como los insumos de producción minera. El ámbito de 
influencia de este proyecto incluye a Ica, Apurímac y 
Arequipa.

49

Su adjudicación incluye el diseño, financiamiento, construcción, operación y mantenimiento
del nuevo terminal portuario de uso público.

Proyecto portuario San Juan de Marcona.

Fuente: Rumbo Minero
Fecha: 22/01/2024
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¿Cuánto gana un notario en el Perú?
El criterio del Tribunal de Fiscalización Laboral es contrario 
a lo establecido por el Comité de Criterios en materia legal 
de Sunafil.

El Tribunal de Fiscalización Laboral estableció que el 
descanso vacacional no otorgado de manera oportuna es 
una infracción insubsanable, es decir, puede generar multa 
pese a que el trabajador haya sido indemnizado. Así lo 
determinó en la Resolución 830-2023-Sunafil/TFL-Primera 
Sala.

Con su nuevo criterio, el tribunal contradijo lo establecido 
por el Comité de Criterios en materia legal de Sunafil, que 
respaldó la posibilidad de subsanar la falta de goce de 
descanso vacacional efectivo mediante un pago indemni-
zatorio (Acta 007-2019-CC).

El tribunal explicó que el criterio del comité no se ajusta a la 
finalidad de la normativa sociolaboral, que busca propor-
cionar un periodo adecuado de descanso para la recupera-
ción física y mental del trabajador. El pago de indemniza-
ción vacacional no sustituye la necesidad de otorgar el 
descanso físico vacacional en el momento oportuno, deter-
minó.

El caso: multa a empleador por no otorgar des-
canso vacacional.
Un inspector de Sunafil propuso multar a un empleador, 
porque no pagó ni otorgó descanso vacacional a una traba-
jadora. Además, porque no entregó documentos que 
acreditaran el supuesto pago de indemnización vacacional 
que dijo haber realizado.

Una subintendencia determinó que el empleador había 
cometido una infracción muy grave por no pagar ni otorgar 
descanso vacacional. La infracción estaba tipificada en el 
artículo 25.6 del Reglamento de la Ley 28806, Ley General 
de Inspección del Trabajo (RLGIT). Multó con 1 012 soles.

▪ 25.6 El incumplimiento de las disposiciones relaciona-
das con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo en 
sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional y 
otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general.

La subintendencia también determinó que el empleador 
había cometido una infracción muy grave, porque no entre-
gó documentos que certificaran un supuesto pago indem-
nizatorio por las vacaciones. Esa infracción estaba tipifica-
da en el artículo 46.7 del RLGIT. También multó con 1 012 
soles por esa infracción.

▪ 46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento 
de la normativa de orden sociolaboral y de seguridad y 
salud en el trabajo.

El empleador presentó un recurso de apelación. Alegó que 
la infracción no tenía sustento, pues sí cumplió con otorgar 
descanso por vacaciones a la trabajadora. En una conver-
sación de WhatsApp, la trabajadora reconocía que no tenía 
vacaciones pendientes de goce.

Una intendencia declaró infundado el recurso de apela-
ción. Indicó que la conversación por WhatsApp no era 
suficiente para desacreditar el hecho corroborado por el 
inspector. La empresa debió acreditar el pago de las vaca-
ciones con una hoja de liquidación que indicara los 
conceptos pagados o con el registro en el libro de planillas. 
La empresa presentó un recurso de revisión.

Recurso de revisión del empleador
El empleador alegó que se incurrió en motivación aparente. 
Aseguró que había pagado las vacaciones de la trabajado-
ra. No cumplí con las formalidades de tener una hoja de 
liquidación ni registro de plantillas, pero eso no puede 
considerarse como falta de pago, sostuvo.

ARTÍCULOS JURÍDICOS

Fuente: Diario La Ley
Fecha: 15/01/2024

Viernes 23 de febrero de 2024
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Resolución del tribunal: la resolución fue anulada.
Un inspector de Sunafil había requerido al empleador que 
acreditara el pago de la indemnización vacacional y de las 
vacaciones truncas. Sin embargo, el empleador nunca 
acreditó el goce y pago de vacaciones con los documentos 
exigidos por las leyes laborales. Por eso el inspector emitió 
un acta que propuso multar al empleador.

Al respecto, el tribunal indicó que el acta elaborada por el 
inspector tenía dos defectos:

• Pese a que la empresa no acreditó el pago de 
indemnizaciones vacacionales, el inspector propuso una 
sanción administrativa en función al artículo 25.6 del 
Reglamento de Ley General de Inspección al Trabajo 
(RLGIT), además del incumplimiento en el pago del periodo 
vacacional trunco. En realidad, las infracciones debieron 
ser tipificadas de acuerdo con el artículo 24.4 del RLGIT.

• Nunca precisó que no otorgar descansos vacacio-
nales oportunos es un incumplimiento insubsanable. De 
acuerdo con el artículo 23 del D.L. 713, el descanso debe 
concederse dentro del año siguiente al año en que se 
adquiere el derecho. El incumplimiento a esa disposición no 
puede retrotraerse, porque es un imposible fáctico.

La subintendencia había indicado, en su resolución, que el 
empleador debió entregar documentos que acreditaran el 
pago de indemnización vacacional. Es decir, la subinten-
dencia consideraba que, el no goce del descanso vacacio-
nal era un comportamiento subsanable. Sin embargo, el 
tribunal determinó que en realidad era un comportamiento 
insubsanable.

Deducir que se puede subsanar una infracción por falta de 
otorgamiento del descanso vacacional con el pago de 
remuneraciones vacacionales y/o de la indemnización 
vacacional no concuerda con nuestro sistema jurídico, se 
lee en el documento. Las razones son las siguientes:

• Equipara de manera injustificada dos cuestiones 
que tienen naturaleza jurídica distinta: los conceptos 
económicos pagaderos en la relación de trabajo y el tiempo 
de trabajo.

• La interpretación incumple el artículo 49 del 
RLGIT, respecto a la calificación de una infracción como 
subsanable o no. Bajo una lectura equivocada, se pretende 
subsanar el efecto de no otorgar descanso vacacional con 
un pago.
El tribunal reconoció que el Comité de Criterios en materia 
legal de Sunafil aprobó subsanar la falta de otorgamiento 
efectivo de descanso vacacional mediante el pago de los 
conceptos contemplados en el artículo 23 del D.L. 713.

Sin embargo, indicó que ese criterio no se ajustaba a la 
finalidad de la normativa sociolaboral: facilitar un periodo 
de tiempo de descanso oportuno para la recuperación 
física y psíquica del trabajador, como que pueda disfrutar 
de periodos de ocio y esparcimiento. El pago de remunera-
ción e indemnización vacacional no reemplaza el otorga-
miento inoportuno del descanso físico vacacional, deter-
minó.
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▪ Artículo 23.- Los trabajadores, en caso de no disfrutar 
del descanso vacacional dentro del año siguiente a 
aquél en el que adquieren el derecho, percibirán lo 
siguiente:

a) Una remuneración por el trabajo realizado.

b) Una remuneración por el descanso vacacional adquirido 
y no gozado.

c) Una indemnización equivalente a una remuneración por 
no haber disfrutado del descanso. Esta indemnización no 
está sujeta a pago o retención de ninguna aportación, 
contribución o tributo.

El monto de las remuneraciones indicadas será el que se 
encuentre percibiendo el trabajador en la oportunidad en 
que se efectúe el pago.

El tribunal sostuvo que el inspector no debió requerir al 
empleador pruebas de un pago indemnizatorio por descan-
so vacacional, pues esa infracción era insubsanable. El 
inspector solo debió requerir las infracciones subsanables 
y dejar constancia de los actos insubsanables, determinó.

A renglón seguido, indicó que la intendencia (segunda 
instancia) no se había pronunciado sobre los requerimien-
tos del inspector. Tampoco había analizado el carácter 
insubsanable que tenía el pago indemnizatorio. Por lo 
tanto, se evidenciaba una afectación al derecho de una 
debida motivación de los actos administrativos y al debido 
procedimiento administrativo.

Además, el tribunal identificó que en todo el procedimiento 
sancionador solo se aparentó la motivación, pues se 
citaron normativas y se mencionó la solicitud del emplea-
dor. Sin embargo, nunca se justificó la decisión de multarlo 
por una infracción muy grave tipificada en el numeral 25.6 
del RLGIT. Tampoco se explicó cómo se había determinado 
el carácter subsanable de la infracción.

En consecuencia, el tribunal anuló la resolución de la subin-
tendencia (primera instancia). Así, retrotrajo el procedi-
miento administrativo sancionador, con la finalidad de que 
la subintendencia emitiera una nueva resolución.

Voto en discordia
Una vocal estuvo en desacuerdo con el voto de la mayoría. 

Sostuvo que los empleadores sí podían subsanar las 
infracciones sociolaborales, como lo estableció el Comité 
de Criterios en materia legal de Sunafil. Impedir que se 
subsane la infracción por no otorgar descanso vacacional 
es contrario al espíritu de ley, indicó.

Renglón seguido, la vocal sostuvo que el empleador debió 
ser multado por infracción al artículo 24.4 del Reglamento 
de la Ley General de Inspección al Trabajo y no al artículo 
25.6. Debió adecuarse la multa: en lugar de 1,012 soles, ser 
484 soles.

▪ 24.4 No pagar u otorgar íntegra y oportunamente las 
remuneraciones y los beneficios laborales a los que 
tienen derecho los trabajadores por todo concepto, 
incluidos los establecidos por convenios colectivos, 
laudos arbitrales, así como la reducción de estos en 
fraude a la ley.

Fuente: Diario La Ley
Fecha: 15/01/2024
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